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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Martes 20 de Marzo de 1821. 

S«72í<2 Eufemia Virgen y Mártir. 
Las Cuarenta horas en la Escuela Pía de 8 á 6. 

E S P A Ñ A . 
M i z á m í 12 ríe Marzo. 

CORTES. 
PRESIDENCIA DEL SR. GANO-MANUEL. 

Extracto de la sesión del día 12 de Marzo. 
Se abrió' á las diez y media, y leída, el acta de la 

anterior quedo aprobada. 
Se dio cuenta de varios espedientes que se mandaron 

pasar á Jas respectivas comisiones, entre otros un re
curso que ha dirigido al Rey desde Par í s el ex-general 
D . Gonzalo Ofarr i l , pidiendo se le hagan cargos de su 
conducta mil i tar y política , y se le señale lugar don
de haya de presentarse para satisfacerlos. 

A la de Hacienda la instancia de don Manuel Bel-
tran de L i s , que devuelve el minisserio de este ra
m o , en que propone los medios de indemnizar á mu
chos individuos que han sufrido por su adhesión al ac
tual sistema, solicitando por su parte se le considere 
como uno de ellos por las cuantiosas sumas que ha es
pendido por la libertad de la Patria. = La de ia junta 
de Gobierno de la compañía de Fi l ip inas , relativa á 
los derechos que debe pagar por los géneros que ha 
importado del Asia en buques ingleses.—Un volumen 
en pasta que remite el ministerio de Hacienda , y con
tiene Ja colección de decretos , ordenes generales , c i r 
culares, reglamentos e instrucciones qne han dimana
do del mismo desde 1820 hasta febrero ul t imo. 

A la especial de Hacienda un cuaderno presentado 
por el intendente honorario de provincia D. José Ana-
cleto P é r e z , que comprende varios trabajos sobre es
tadíst ica. Fue recibido con agrado. 

A la de División del territorio español una con
sulta del Presidente de Quito, sobre que se erija aque
l la provincia en capitanía general independiente del 
vireinatd de Lima y del de Santa Fe. 

A la de Beneficencia un proyecto que presento el 
señor general y: diputado Quiroga, formado por D . Jo
sé Tirhésj y D . José Antonio N . sobre establecimiento 
de un banco de beneficencia piiblica. 

E l seiW Oliver leyó el proyecto de las comisio
nes de Hacienda y Comercio sobre consulados & c : 
se tuvo por primera lectura. 

Igualmente se leyd el dictamen de la comisión de 
División del" territorio español sobre la demarcación 
de partidos de la provincia de Toledo, v se dio cuen
ta de 15 reclamaciones que presentaban contradicha 
división otros tantos pueblos de la misma provincia. 
Con este motivo hizo presente el señor Ochoa que^ 
cuando se hizo la misma demarcación en el año de 
814, se tuvo consideración á todas las reclamaciones 
que entonces hicieron los pueblos, y por lo mismo ha-
Lia motivo para creer que en dicho arreglo no se ha-
bia cometido ningún" defecto sustancial, pudiendo l i m i 
tarse las dudas que se propongan a la agregación de 
uno u otro pueblo ú talo' cual partido. Pero que sien

do de la mayor urgencia el establecimiento de los jue
ces de primera instancia en aquella provincia, para 
desconcertar las continuas maniobras con que ios ene
migos del actual sistema tratan de trastornarlo, y para 
lo cual tienen muchos agentes en aquel pais , era de 
dictamen se procediese desde luego á la aprobación de 
su división te r r i to r ia l , porque un «olo dia que se per
diese con este motivo pudiera dar ocasión á funestas 
consecuencias ; y manifestó no quedarie duda de que 
la prisión del Abuelo se hubiera verificado en el ins
tante que este descubrid sus miras si hubiese habido 
jueces de primera instancia en los pueblos que deben 
tenerlos , porque los alcaldes constitucionales se ven 
detenidos por m i l cansideraciones y miramientos que 
no Jes permiten obrar con la eficacia que corresponde 
en tales casos. Se acordó que el espediente pasase á la 
comisión de Diputaciones provinciales para que lo des
pachase inmediatamente. 

En la competencia suscitada entre el ayuntamien
to constitucional de Mahon y el comandante mi l i t a r 
de aquel puerto, sobre á quien corresponde en el sis-
sema actual espedir los pasaportes á los estrangeros 
que no tengan cónsul de su nac ión , y protegerlos cuan
do necesiten del auxilio de las autoridades : la comi-

• sion de Legis lac ión , conformándose con el dictamen 
del Gobierno, y con el voto particular que en el con
sejo de Estado dio el marqués de Piedras-blancas, es 
de parecer que todo estrangero , esceptuando el cuer
po diplomático, debe quedar sujeto á la jurisdicción or
dinaria, espidiéndoesle los pasaportes que pida para den
tro ó fuera del reino por ios gefes po l í t i cos , alcaldes 
y ayuntamientamientos constitucionales, quedando abo
lido si fuero mil i ta r de es t ranger ía que han gozado 
hasta ahora en conformidad á lo que establecen los ar
tículos 321 y 324 de Ja Cons t i t uc ión , y r9, 5?, 15, 
16, i u y 28 de la instrucción circulada por las Cortes 
para el gobierno económico-político de las provinciasj 
asi se acordó. 

Se dio cuenta del informe de la comisión primera 
de Legislación en el espediente promo'v ido por el ad
ministrador interino de ia aduana de Barcelona, que
jándose del juez de primera instancia de aqueiia. c iu
dad encargado de los juicios contenciosos de Hacienda, 
por no haber querido reconocerle por parte cu repre
sentación de la Hacienda nacional, eu' 'una causa for
mada contra varios empleados por la extracción de lana, 
y añi l sin guias ; y asimismo por haberse escusad'á 
D . Antonio Coma de entender en la cnu?a como 
fiscal cuando estuvo en la Intendencia 5 y ú l t i 
mamente por deber declararse ifcgál la semencia 
que aquella pronuncio con acuerdo de asesor en 
tiempo que egercia la subdelegacion de Rentas. La 
comisión conformándose con el d i c t ámeu del Con
sejo de Estado, apoyado por el Gobierdo, y con lo 
que por este se añade , es de parecer , que ai admi-



nis tndor se Je debe tener por parte en las causas de 
que se t ra ía , mediante á. que las nuevas instituéiohes 
no han ;iiíerado los modos de enjuiciar , n i esciuido á 
los reprcSenfantcs de la Hacienda pública de tomar 
p i r t e en Jas causas pertenecientes á e l l a : que don A n 
tonio Goma ha procedido con poca delicadeza en su'con-
(h íc ta , y que no debiendo darse lugar 'a l trastoino que 
se cnusaria , si después de haber dado el ii>¡.enciente 
una sentencia, tratase de dar otia el juez de primera 
instancia , no debe aquella tenerse por i leg í t ima , pü-
diendo fas partes apelar á la audiencia te in tor ia l si 
no se conformasen con ella.—Despues de esta , ligera 
discusión , quedo a ¡.robado el üictamen de la cumision. 

La comihion de bellas artes presentó su íniuríne 
sobre las varraciones que convendrá hacer en el cuno 
de la moneda. En primer lugar da por sentado que ja 
inscripción d leyenda ha de' ser en castellano; y en 
cuanto al escudo de armas que llevan las de oro, pro
pone , que en lugar de algunas piezas del biason inií-
ti lcs e insignificanies, se sustituyanlos dos globos con 
]as columnas , descansando sobre un l ibro , s ímbolo 
de la Consti tución ; y en vez del collar del Toisón, 
que orla el escudo, se ponga el de la orden nacional de 
S. Fernandí ) . Después de apoyar con varias reflexiones 
la eonvenirncia de estas variaciones , se propone la 
objeción de que estas novedades pueden can
sar perjuicio al cre'dito de nuestra moneda en 
los países estrangeros í á la que responde , que 
el valor y de consiguieme el crédito de la mo
neda depende de su ley y no del cuno; que estas pe-

. quenas modificaciones apenas son reparables sino entre 
• personas inteligentes; y ú l t i m a m e n t e , que la moneda 

española sufrió poco hace una variación en su cuno, y 
no por eso fue menos apreciada de los estrangeros. ii-n 
vista de estás observaciones y de otras relativas á ' i a 
necesidad que hay de acunar prontamente la moneda 

• con una leyenda constitucional, opina: que por ahora 
y para el presente ano lleve la xiioneda la siguiente 
inscripción: en el anverso, i^r/za/k/o K I I Pudre de la 
Patria ; y en el reverso, por la G-racia de Dios y por 
la CoiistíLucion de la Moaurquia, Rey de las Espadas. 

Sr. Moreno Guerra : Hay asuntos desgraciados y 
este es uno de ellos. Se t ra tó en las Cortes e süao rd i -
narias y ordinarias , y en la pasada legislatura y mida 
se resolvió ; y ahora se presenta embrullada de nue
vo una cosa tan sencilla. Yo respeto mucho las inten
ciones y los conocimientos de los señores de la comi
sión ; pero respeto mas la Constitución. Soy constitu
cional y realista, y en esto pienso como la mayor y más 
sana parte de ia Nac ión ; y por eso quisrera que á 

, Ja persona del Monarca se diese todo el honor posible, 
pero sin faltar en nada á los te'rminos que prescribe la 
Const i tución. E n esta se indica claraniente Ja inscrip
ción que debe llevar la moneda; ¿ p u e s para qué aña
d i r nada? F n este recinto se ha consagrado al Sr. D . 
Fernando V I I el sobrenombre de padre de Ja Patria; 
pr^ro esto que hemos hecho en nuestra propia casa, no 
debe estenderse á la moneda que tiene un uso mas 
publico, y que debe ser en todo conforme con los dé-
mafi actos públicos en que ai Rey no se da este nom
bre. Aunque el Congreso estuvo muy lejos de decre-
tá rse io en la inscripeion puesta en el trono por un 
principio de adulación , adoptarlo ahora para la mo
neda seria quizá dar motivo á que se atribuyese á ella; 
y esta sospecha, aunque infundada , seria ofensiva al 
Congreso y al mismo Rey. Un- Rey constitucional que 
tiene el t í tu lo mas elevado que puede tener, no nece
sita de estos sobrenombres ; y mas si nos acordamos 
que la adulación los p r o d i g ó á Jos Tiberios, Nerones y 
Cab'gulas.zrPor otra parte es menester atender al c r é 
di to de nuestra moneda en los paises estrangeros, es
pecialmente en los remotos de la India oriental donde 
es muy apreciada; y no esponernos a que se menoscabe 
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por hacer variacioftes que no son necesarias para n í d . 
bolo se necesita adoptar la simple leyenda en c a l 
llano que tiempo hace es tá propuesta. 

m SK López ( D . M a r c i a l ) manifestó que desesba 
saber si las variaciones que propone la comisión se ha 
bian consultado con artistas inteligentes. 

La Secretaría contesto , que en el espediente hav 
un oficio del ministerio de Hacienda , por el que cons
ta que el grabador mayor no hallaba inconveniente en 
que se pusiese en castellano Ja leyenda : Fernando V i l 
por la gracia de Dios y por Ja Constitución de Ja M o 
narquía Rey de las E s p a ñ a s . 

E l Sr. ILopez continuo, que el asunto era arduo y 
que aun consideradas las variaciones propuestas, sola-
niente ¿ajo el aspecto a r t í s t i co , ofrecían muchos incon
venientes : habló en seguida de las dificultades que 
podría ofrecer la subs t i tuc ión en el escudo de las co
lumnas y l ibro de la Cons t i tuc ión , como igualmente 
la del collar de S. Fernando ; y que seria esponerse á 
la censura si se aprobase un modelo que luego no pu
diese egecu ta r se .nCe léb re se nuestra restauraciom polí
tica por todos los medios posibles , pero no adoptemos 
los que quizá no Jo son. Pido pues que eJ dictamen 
vuelva á la comisión para, que lo presente de nuevo 
oyendo á los facultativos. 

E l señor conde de Toreno dijo : que aunque el so
brenombre de padre de Ja Patria convenia con toda 
peopiedad aJ Sr. D . Fernando Y I I , por haber restau
rado Ja Jibertad pub l i ca , aceptando y jurando ía Cons-

1 ti tucion, era preciso tener presente que á otro reinado 
habr ía necesidad de supr imi r lo , y esto traerla incon
venientes ; especiaJmente eJ de causar una nueva alte
ración en la inscripción de la moneda. También los 
encontró en las variaciones del escudo , que sobre no 
ser absolutamente necesarias podr ían perjudicar al c ré 
dito de ia moneda, en cuyo cuño se repara aJ mo
mento por toda clase de gentes , y pocos pueden cer
ciorarse de su ley ; y asi es necesario evitar todo mo
tivo de dudas sobre esta. As i se vid que la moneda 
fabricada por el gobierno intruso , aunque fuese de 
buena Jey, perdió algo de su crédi to en Jos Estados-
Unidos de América. ~ C o n c l u y ó manifestando que 
debia cuidarse mas de Ja parte ar t í s t ica de Ja moneda; 
pues se notan defectos especiaJmente en eJ busto del 
R e y ; y que en cuanto á Ja inscr ipción y d e m á s , Jas 
Cortes debían conformarse con Jo. que ya estaba de
cidido. 

E l señor Cepero á nombre de Ja comisión contes
tó á Jos reparos propuestos por Jos señores preopinan
tes , Jos que redujo á cuatro : pr imero acerca de los 
globos y columnas de la Const i tución , cuya varia
ción dijo ser muy practicable, supuesto que ya se había 
verificado : segundo sobre Ja susti tución deJ collar de 
san Fernando , Ja que tampoco creia imposible , y cau
saba una variación poco reparable á la vista : tercero 
sobre el l ibro de la Cons t i tuc ión , que cree muy posi
ble puede grabarse en el c u ñ o , y trae la ventaja de 
presentar un signo rememorativo, y el mas espresivo de 
nuestra restauración ; y el cuarto relativo al sobrenom
bre de Padre de ía Patria. Cuando se devolvió á la 
comisión el primer dictamen que habia dado, no 
creyó ésta que fuese para supr imi r este t i tu lo , y mas 
cuando vio que se hab ía mandado poner en el dosel del 
Trono. Este sobrenombre no lo propone Ja comisión por
que lo crea superior al t i tu lo de Rey , pues siendo es
te padre nato de la Patria , esta idea va implíci ta en 
el nombre de Rey ; pero lo ha hecho por las razones 
que manifiesta en su dictamen , reducidas á que se
r ia conveniente perpetuar con este dictado la memo
ria de un Monarca que aceptando la Constitución ha 
manifestado.de un modo tan solemne «el amor á sus 
pueblos.zzLa comisión no se obstina en defender su dic-
tameiij pero si quisiera que se tuviese presente que su-
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primiendo este sobrenombre , la leyenda quedará m u j 
corta en el reverso ele ia moneda j consideración que 
110 es despreciable atendida ia belleza que debe darse 
á esta. 

Discutido el punto suficientemente no hubo lugar 
á votar sobre el dictamen de la comisión. 

S^Vleyd y aprobó una indicación del Sr. Moreno 
Guerra para que se declare que las Cortes solo aprue
ban la leyenda, constitucional a Saber,: Fernando V I Í 
por la gracia de Dios y por .la Consiitucion Key de las 
Espaíias. 

£1 Sr. Val le propuso que en el dictamen de la co
misión sobre la queja dada por el administrador de 
Ri-ntps de Barcelona se diga en lugar de Audiencia 
te r r i to r ia l , Supremo tribunal de Justicia. 

Después de una ligera discusión se mando pasar 
esta adición á la comisión de Legislación. 

Se leyó una indicación del señor Sánchez Salva
dor para que á los pasaportes de los estrangeros no se 
.cargue á su entrada y salida del reino n ingún grava
men que no paguen ios naturales.ir:Su autor la apoyó 
de palabra , maaiiestando que asi convenia á la gene
rosidad y decoro de la Nac ión , aun cuando las estran-
geras sigan otra conducta en esta parte. 

E l señor Yandiola opino que pasase á una comisión 
esta indicación; y que en estas materias no debia 
perderse ide vista la conducta recíproca de las otras na
ciones.^: Se tuvo por proposición de primera lectura. 

Se leyeron cuatro proposiciones de los seííores M o 
reno Guerra, Odaly y Diaz del Mora l , reducidas : a 
que sea libre el comercio de importación y exportación 
de la plaza de Ceuta con los puertos de la monarquía : 
á que se recomiende al Gobierno la situación de aque
lla plaza y de su guarnición : á que por el plan de ins
trucción publica se establezca un colegio en aquella ciu
dad ; y á que se corrijan los defectos de la adminis
tración de la Hacienda publica en e l l a .~En el p r e á m 
bulo que precede á estas proposiciones se hace una l i 
gera descripción del estado lastimoso en que se halla 
aquella plaza ; de las privaciones que sufren los i n d i 
viduos de su guarnición j de la importancia de aquel 
punto aun mirado filosóficamente como un medio de 
introducir y propagar la civilización en el pais que los 
rodea. 

E l señor Presidente dijo que en cuanto al obgeto 
de la segunda de estas proposiciones no habia inconve
niente en que los señores diputados que las hacian se 
acercasen al Gobierno para escitarle á que atendiese 
á lo que exigen la actual situación é importancia de 
la plaza de Ceuta ; cuyos oficios podrían producir el 
mismo efecto que la recomendación de las Cortes. 

E l señor Moreno Guerra hablo de la importancia 
de la primera proposic ión, manifestando que la pro
visión de Ceuta cuesta de doce á quince millones, los 
que podr ían ahorrarse permitie'ndola el l ibre comercio, 
y dejando solo un pequeño resguardo para los barcos 
procedentes de Gibra l ta r ; pues es sabido que la adua
na de aquella ciudad nada produce. De este modo con 
solo un decreto y sin gasto ninguno se puede hacer un 
paraíso de un infierno 3 pues el Peñón de Gibraltar se 
ha hecho un sobervio emporio del comercio solo con 
buenas leyes.r^Se tuvieron estas proposiciones por de 
primera lectura. 

Se leyd una indicación del señor Salvador para que 
en el reglamento interior de Cortes se tenga presente 
el modo que se ha de observar en las comunicaciones 
de estas con el poder egecutivo. Se mando pasase á la 
comisión de reglamento, y que se tuviese presente en 
la discusión de este. 

Se leyd otra del señor Zorraquin para que se re
cuerde á quien corresponda lo acordado en la sesitm de 
7 de noviembre la organización del eje'rcito. Su autor 
manifestó de palabra íó mucho que importaba el que 
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cesasen las leyes que pueden estar en contradicción con 
el código fundamental , y de que los individuos del 
ejercito no estuviesen privados en lo mas m í n i m o de 
las ventajas que á todos los ciudadanos proporciona l a 
Consti tución. Por lo tanto pedia que las Cortes reunie
sen y tuviesen á la vista todos ios datos posibles para 
verificar esta organización 3 y que este era el objeto 
que se proponía. 

E l señor Presidente convino en la importancia de 
fijar cuanto antes la suerte del ege'rcito que está va
cilante entre la esperanza y el temor de una nueva 
organización 3 y que por lo tanto creía m u y conve
niente que se pidiesen al Gobierno todos los trabajos 
que se le han presentado sobre la organización m i l i 
tar , y que no le sean necesarios para dar sus ideas 
á las Cortes sobre esta materia.—Se m a d ó que la i n 
dicación del señor Zorraquin pasase á la comisión que 
en la legislatura pasada habia entendido en este asunto. 

Se leyó una indicación del señor Villanueva pa
ra que se diga al Gobierno que escite el celo de las 
Diputaciones provinciales, las cuales oyendo á los ayun
tamientos propongan medios prontos y eficaces para 
que sin gravamen de los pueblos ni menoscabo de las 
contribuciones se provea de armamento á la M i l i c i a 
nacional.—Su autor manifestó de palabra la inu t i l idad 
de la M i l i c i a nacional sino estaba armada 3 y que 
habiendo sido infructuosos los esfuerzos hechos por el 
Gobierno, era necesario apelar á otras nuevas medidas 
no habiendo en su concepto otro medio mas fácil n i 
mas expedito que el que proponía. 

E l señor Lasanta apoyó la intención del señor preo-? 
pinante , pero no convino en que el medio que propo
nía fuese tan rápido como se necesitaba 3 y que asi su
puesto que en la memoria del ministerio de la Gober
nación se hablaba con estension de esta materia daba 
inotivo á que la comisión presentase sus ideas sobre 
ella Se admi t ió á discusión la iiidicicion del señoc 
Villanueva , y se m a n d ó pasase á la comfsion de M i 
licias nacionales. 

Se aprobó la propuesta de la comisión de la redac
ción del diario de Córtes , para qúe se suspenda la im^ 
presión de las actas. 

Se hizo la segunda lectura de la proposición de 
los señores Vadi l lo y Rehira (véase la sesión del d ía 
8 ) , para que se de' orden á la junta nacional de l 
Cre'dito publico , á fin de que se suspenda la ven-' 
ta de las tierras de la cartuja de Xerez.—No se admi
tió á discusión. 

Se hizo la segunda lectura de la proposición del Sr. 
González Allende (sesión del 9 ) , para que se declare, 
que la anulación de las elecciones de ayuntamientos 
corresponde á las diputaciones provinciales, y esclusiva-
mente á los gefes políticos.—Su autur, m a n i f e s t á n d o l a -
naturaleza y atribuciones de los cuerpos municipales, -
propuso los graves inconvenientes que habr ía en que 
los agentes del Gobierno tuviesen una inspección esclu-' 
siva sobre la legit imidad de sus elecciones. 

E l señor Moreno Guerra apoyó estas mismas ideas, 
y manifestó que respecto de las elecciones populares de
bían tener intervención las corporaciones superiores de 
la misma naturaleza, confirmando esta doctrina con una 
resolución análoga de las Córtes estraordinarias, respec
to á los poderes de los diputados. Adoptando la proposi
ción del señor preopinante no se quita absolutamente la 
intervención á los agentes del Gobierno, puesto que los 
gefes políticos é intendentes son individuos natos de las 
diputaciones, pero se evita el grave riesgo de que los 
gefes solos, conociendo de la nulidad de elecciones, so
bre todas las cuales habrá quejas mientras haya partidos 
en los pueblos, y estos mientras haya hombres, quedan 
las elecciones municipales i merced de los agentes del 
Gobierno. Ahora tenemos confianza en el3 pero no siem
pre re inará el señor don Fernando V I I , y es menester 



mirar para lo sucísiVoiziDelibefacIo el punto suficiente-
j m n t é me admitida á discusión la proposición ; y se 
mando' pasar á la comisión de Legislación.=Se levanto 
la sesión á las dos y media. 

NOTICIAS EXTRAORDINARIAS DE ÑAPOLES. 
Por un buque ingles llegado de Ñapóles á Barcelo

na el 16 en 13 días se ha recibido un impreso en que 
se lea lo siguiente: 

primera batalla ganada por el general Guillermo 
Pepé en las fronteras del Abruzo. 

£1 2,6 del próximo pasado febrero el telégrafo nos 
anunció que una columna austríaca compuesta de 12000 
iniaaíes y foo caballos se hallaban de 2,5 á 16 mi
llas fuera de las fronteras de nuestro reino por la ^ar
te del Abruzo, que parecía cercaao el ataque , y que 
esperaba, decía el general Pépé dirigiéndose ai parla
mento, hacerles pasar una buena y alegre cuaresms». 

Después de esto, el inmortal Pepé con todo el cuer
po de nuestro egército constitucional , que guarnecía los 
Abrazos , no veía el momento de medir sus fuerzas con 
las enemigas filas de los esclavos austríacos, los cuales 
llevados por el despotismo de su amo, d por mejor de
ci r , por las perversas y pérfidas miras de sus ministros 
ofrecen á la Nación Napolitana la mas inicua é injusta 
guerra: por haber proclamado una constitución liberal... 
pero en vano quieren oprimir á estos pueblos inocentes', 
porque ya el omnipotente Dios de los ejércitos que es la 
guia de nuestras armas ha empezado á desplegar su pro
tección sobre los napolitanos , haciendo que casi toda la 
columna enemiga quedase victima del valor del general 
Guillermo Pepé y de los animosos milicianos Abruceses. 

La carta que sigue nos lo manifiesta claramente^ 
Desde el cuartel general de Aquila el 2,7 de febrero 

escribo sobre el campo de la victoria de los Napolitonos. 
En el día de ayer 16 del corriente todos los milicianos 
de Teramo con el tercer regimiento de Berságlieri y 
con la caballería han derrotado á los austríacos, se han 
apoderado de cinco piezas de artillería y de todos los 
equipajes , causándoles una grave pérdida. — Cuartel gene
ral de Aquila á %f de febrebro de 18a 1. ~ Guillermo 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
JD. José Blas Blanco González Intendente del egército 

y provincia de Aragón &c. 
Hago saber que por la Dirección general de la Ha

cienda pública se me ha comunicado la Real orden que 
sigue, [«j ..: JL j .' 

La Dirección general de la Hacienda públ ica , con
siguiente á la instrucción de 16 de Febrero próxiyno^ 
aprobada por S. M . para el régimen administrati'oo ert 
l a compra y ventas de sal y tabacos, y para el de 
las demás rentas de papel sellado y rentillas, ha 
dispuesto convocar lidiadores para una contrata de 
tabaco, hoja en cuerda del Bras i l , que se ha de ce
lebrar en pública subasta, bajo las condiciones si
guiente. 
. 1 .a La contrata ha de ser de 4000 quintales de ta-

haco , hoja en cuerda del Brasil , en rollos y rolletes 
por iguales partes con corta diferencia. 

2,.a B l vendedor entregaré los 4 mil quintales, po
niéndolos de su cuenta y riesga en Sevilla, Málaga^ 
Alicajite, Valencia y Barcelona , designándose por la. 
Dirección general el número de quintales para cada 
punto , y debiendo hacerse dichas entregas en ellos pre
cisamente para fin de A b r i l próximo venidero. 

' 3.a E l tabaco ha de ser de la ultima cosecha y 
de primera calidad, en cuerdas bien ¡torcidas , SL& 
hoja fresca, sana, de buen olor y sabor, sin mas hu-
rnedad que la precisa para su conservación,- en rollos en 
pie y no pasados por la tabla. 

4. a Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
de descarga , acarreo , reconocimiento y demás hasta co
locarlos en los almacenes de las administraciones délos 
puntos de su entrega. 

5. a Del peso bruto cíe todo rollo ó rollete que • 
se reciba, se ha de deducir ó rebajar la tara cor
respondiente. 

t5.a E l reconocimiento se ha de practicar en las 
administraciones generales de los puntos de su entrega 

por los pe r i tós que müihren los ' intendentes 6 Suh 
delegados, á propuesta de los adrnenistradores aüa 
da almacenes generales, para que estos cubran í 
responsabilidad que se les impone en el artículo 
de la instrucción, aprobada por S. M.en 16 de Feb*^ 
ro anterior, sin perjuicio del que el contratista nor¡[ 
hre también por su parte ; y en caso de discor
dia se pasa rá por la decisión de un tercero que <? r ' 
elegido por los mismos Intendentes ó Subdelagad^ 
á propuesta también de los administradores *gl{ar\ 
da-almacenes generales. Todas las operaciones relatü 
vas al. reconocimiento se han de hacer constar por tes
timonio del escribano que debe presenciarlas ; y asisti
rán al acto para autorizarlo el intendente ó sub. 
delegado, el contador pr incipal y el administrador 
general de Rentas que ha de recibir el tabaco, y 
darse por contento de su calidad. 

7̂.a JSo será de recibo rollo n i rollete alguno^ cu
yo tabaco no sea de las calidades que expresa la con
dición 3.a; y únicamente se admit irún los rollos gran
des que contengan la primera y segunda cuerdas so
cas ó averiadas , y en los rolletes las primeras sr~ 
lamente, siempre que todas las demás en unos y 
otros sean arregladas á dicha condición 3.a; pero en 
el caso de hallarse las segundas cuerdas en los ro
lletes y las terceras en los rollos , ú otras cuales
quiera con el indicado defecto ú otro , sea de la 
clase que quiera , serán excluidos. 

8. a Todos los rollos y rolletes que se desechen por 
inútiles ó por no ser de recibo, según las expresadas 
condiciones , quedará al arbi tr io del contratista el ex
traerlos fuera del Reino , acreditándolo con certificación 
del Cónsul Español del puerto extrangero á que los 
conduzca, pagar el derecho establecido ó que se es
tablezca, si le conviniere su venta y no la extrac
ción , ó consentir su quema con ¡as formalidades es
tablecidas y la intervención de los gefes de Hacienda 
públ ica , siendo de cuenta del contratistas los gatos 
que se cause en ella y los de almacenage. 

9. a Verificada la entrega y peso de los rollos y 
rolletes , admitidos para el consumo , se extender ¿1 in
mediatamente por el escribano que lo presencie testi
monio del peso bruto, tara y liquido que contenga^ 
cuyo testimonio se remit irá á la Direvcion general 
por el gefe respectivo de la Hacienda pública ', y 
asimismo se formará por el co:-¿tador principal cer
tificación expresiva del peso bruto , tara y liquid') que 
resulte, y de su importe, a l precio de con: rara, 
cuyo documento autorizado con el visto huenb del 
Intendente ó subdelegado respectivo se entregará á la 
Dirección con solicitud del pago de la cantidad á cjue 
ascienda la entrega. 

Presentados estos docurnentes á la Direcion 10. 
general se expedirán por ella á favor del contratista 
ó su apoderado los equivalentes libramientos de su 
importe port terceras partes sobre los fondos de la 
Cuarta parte de la venta de tabacos , deséiúada por 
S. M . para este fin en las provincias 'del Reino a 
tres plazos ; el primero á los 30 dias de hecha la 
entrega del tabaco ; el segundo d los 60, y el ter
cero á los 90 , cuyos librarnientos serán satisfechos 
erí las tesorerías de provincia en dinero metálico, con 
exclusión de todo papel. 

11. La contrata que se haga no tendrá efecto 
hasta que merezca la aprobación de S. M . 

: T par a la notoriedad y que llegue á noticia del 
púb l i co , se anuncia por medio dt.l presente edicto. Za
ragoza 14 de Marzo de i82,i.=José Blanco González. 

En la droguería del arco de Toledo jauto á laf 
carnice 
superior 

En 
venden jamones vulces de Galicia y ¡daneos (dffl a 
6 rs. y -| de vellón la carnicera , y por arrotas á o 
pesetas. 
| Alqui le r . En la calle de S. Andrés niun. 39 , se 
arrienda una sala alhajada. 

Retorno. En la posada de los Milanesés hay ^ 
carahá para Barcelona ó sus can eras. 

taragoza: imprenta del Hospital d© Gracia. 


